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SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO RECEPTOR DE EXCEDENTE EN EL PROYECTO 
DE LA ASOCIACIÓN REd ALIMENTA.  

  

  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/LA REPRESENTANTE DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

 

  

DOMICILIO:  

  

CÓDIGO POSTAL:         TELÉFONO DE CONTACTO: 

  

DATOS MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR:  

  

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Año nacimiento:           

Género (F o M):           

 

  

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES:  

  

- ALIMENTICIAS: (Alergias, Intolerancias…)  

  

- MOVILIDAD:  

  

- OTRAS OBSERVACIONES:  

   

USUARIO DE SERVICIOS SOCIALES     SI     NO  

  

  

Toledo, a  ……….. de ……………………..de ……..  

  

Firmado:  

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5.1. de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, los datos de carácter personal que se faciliten mediante 

este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Asociación REd 

ALIMENTA, con la finalidad de gestionar las actividades que le son propias. Por ello pueden 

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, o 

mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede 

dirigirse a redalimenta@gmail.com DECLARACIÓN RESPONSABLE  
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Yo D/Dª………………….……………….………. solicito ser incluido en la base de datos de la 

Asociación REd ALIMENTA para ser potencial beneficiario/a de la actividad de la misma, 

declarando responsablemente que:  

- Conozco los fines, principios y actividades de la Asociación REd ALIMENTA -que se 

adjuntan como anexo- mostrando mi conformidad con los mismos y mi intención de colaborar 

en su correcta consecución.  

- Me comprometo a cumplir siempre las normas de higiene y seguridad alimentaria de 

acuerdo con la legislación vigente y las instrucciones facilitadas por la propia Asociación, 

verificando siempre la calidad de la comida recibida. En este sentido, que conozco la 

circunstancia de que la Asociación no será responsable de uso o conservación inadecuada de la 

comida una vez que se haya firmado por parte del beneficiario el albarán de entrega de la misma.  

- Me comprometo a tener un trato correcto, educado, de respeto y dignidad con los 

voluntarios y todas las personas relacionadas a las que se tenga conocimiento con ocasión de mi 

participación en el proyecto de REd ALIMENTA. De este modo cuestionaré cualquier tipo de 

conducta inapropiada, informando de ésta a la Asociación.  

- Me comprometo a mantener la integridad y reputación de REd ALIMENTA garantizando 

que mi conducta personal es manifiestamente coherente con los valores y estándares de REd 

ALIMENTA.  

- Me comprometo a avisar, al menos con una hora de antelación al teléfono que se facilite 

por la Asociación o al correo electrónico redalimenta@gmail.com, la circunstancia de no poder 

encontrarme en mi domicilio o en el punto de encuentro a la hora de entrega pactada.  

- Que soy consciente de que puede darse el inconveniente de que sea la Asociación quien le 

avise de que no hay excedente alimenticio para poder entregar algún día, para lo que facilitaré 

un teléfono al que seré avisado por tal circunstancia.  

- Me comprometo a poner en conocimiento a la Asociación REd ALIMENTA cualquier 

cambio en las circunstancias tomadas en cuenta para resultar beneficiario de REd Alimenta en 

lo concerniente a: número de miembros de la familia, número de contacto, domicilio u otros datos 
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personales, dependencias, alergias o intolerancias alimentarias, o cambio de circunstancias 

vitales que conlleven la baja como beneficiarios en la asociación.  

- Me comprometo a que el formar parte de REd Alimenta no va a suponer interferencia 

alguna con el programa de intervención diseñado por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de 

Toledo, no pudiendo ser, por tanto, la recepción de excedente alimenticio la causa para el 

incumplimiento de alguno de los acuerdos a los que hayan llegado ambas partes.  

-Me comprometo a que, en el caso de estar en intervención con los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Toledo a comunicar mi incorporación a REd Alimenta a mis trabajadores 

sociales y educadores sociales de referencia.  

  

Así, autorizo expresamente a la Asociación REd Alimenta a lo siguiente:  

 

A) DATOS PERSONALES:   

-Autorizo y consiento expresamente a que la Asociación REd ALIMENTA pueda tratar mis datos 

personales para el adecuado funcionamiento de la organización en pro del buen servicio, para el 

tratamiento estadístico con fines de investigación y divulgación. Por su parte REd ALIMENTA 

se compromete a cuidar de la confidencialidad y secreto de los datos, a no cederlos ni venderlos 

ni permitir el acceso por parte de terceros, salvo en los casos que contempla la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. Igualmente se le 

informa de su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición a/de sus datos.  

 

B) USO DE IMAGEN Autorizo a utilizar mi imagen obtenida en el desarrollo de  las actividades 

relacionadas con  REd ALIMENTA, y utilizarlas en cualquier tipo de formato y/o medio de 

difusión (papel, web, comunicaciones, video, etc...) de acuerdo con los fines de divulgación social 

de dicha asociación. Asimismo renuncio a pedir cualquier tipo de responsabilidad civil o penal 

por el mencionado uso por la presente aquí explícitamente consentida.   

NO                  SI   
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Que he leído y entendido todo lo que antecede junto a una persona de la Asociación que me lo ha 

explicado, y por ello suscribo el presente documento.  

  

                                   

 Toledo, a  ……..    de ……………………..de ……..  

      

  

Firmado:   
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ANEXO: DENOMINACIÓN, FINES, Y ACTIVIDADESDE LA ASOCIACIÓN RED ALIMENTA.  

Artículo 1. Denominación.  

Con la denominación de REd ALIMENTA se constituye una ASOCIACIÓN al amparo de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y normas concordantes 

y las que en cada momento le sean aplicables y por los Estatutos vigentes.  

  

Artículo 2. Fines.  

La Asociación tiene como fines:  

1. La lucha contra el desperdicio de alimentos mediante el rescate de excedente de comida 

dentro de las distintas áreas de actuación.  

2. La lucha contra el hambre.  

3. Combatir la exclusión social.  

4. Fomentar la solidaridad comunitaria.  

  

Artículo 3. Actividades.  

Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes actividades:   

1. Recogida y distribución del excedente alimenticio entre los vecinos de la ciudad.  

2. Dar a conocer la actividad de REd ALIMENTA a potenciales proveedores de alimentos, 

principalmente comedores escolares y locales de restauración.  

3. Llevar a cabo protocolos con las distintas asociaciones, empresas y otras entidades públicas 

o privadas.  

4. Otras actividades que puedan ser consideradas por la asociación como complementarias o 

inherentes a las anteriores descritas, para contribuir al cumplimiento de los fines de la asociación.  

  

Artículo 4. Principios.  

Los principios que mueven la iniciativa REd ALIMENTA son:  

1. REd ALIMENTA se basa en un esfuerzo eco-humanitario, 100% voluntario y efectuado 

por y para los ciudadanos para poner fin al desperdicio de alimentos y a las carencias 

alimenticias a nivel local reforzando los vínculos entre la ciudadanía.  
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2. Invitar a todas las instituciones públicas o privadas así como a toda la ciudadanía a 

participar en esta iniciativa sin que la misma pueda ser instrumentalizada o utilizada para 

fines políticos o comerciales.  

3. El personal voluntario deberá estar comprometido con este proyecto actuando en todo 

momento de acuerdo con los principios de respeto, responsabilidad y colaboración. 

Deberán firmar el documento de “compromiso del voluntario” en el que se incluye el 

ejercicio de actitud positiva y constructiva para el correcto desarrollo del proyecto.  

4. Cumplir siempre las normas de higiene y seguridad alimentaria de acuerdo con la 

legislación vigente verificando siempre la calidad de la comida recibida y redistribuida.  

5. Respetar las iniciativas ya implementadas o en curso que en este mismo ámbito lleven a 

cabo otras organizaciones.  

6. No crear expectativas que no pueden ser correspondidas.  

7. No se discriminará a ninguna persona por cuestión de género, edad, orientación sexual, 

religión, color…que quiera participar activa o pasivamente en este proyecto.  

  

  


